
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintidós (22) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
SERGIO ALEJANDRO GALVIS GARCIA 
Secretario ad-hoc. 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2022-00008-00 

 

 

Visto y leído el contenido del memorial aportado electrónicamente por 

la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. En el momento procesal correspondiente, téngase en cuenta los 

abonos a los que hace alusión la ejecutante en escrito obrante en 

archivo PDF 50 del expediente electrónico.  

 

En consecuencia, debe la parte interesada adoptar las medidas 

correspondientes respecto de la liquidación del crédito radicada con 

fecha 12 de febrero último1, a fin de surtir el trámite que corresponde, 

esto es el respectivo traslado a la parte ejecutada. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  

 

                                      
1 Ver PDF 48 
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